






�Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México� y otra autoridad la resolución de siete de noviembre de dos mil 
veintidós, emitida en al toca 495/2022, en la que se confirmó la diversa de quince de junio anterior, que negó 
el beneficio de libertad preparatoria al quejoso
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�Inserto: Se comunica al tercero interesado Héctor Raúl Uribe Carrete, que en el Juzgado Decimoprimero 
de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de veinticinco 
de junio de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por José Manuel 
García Reyes, la cual se registró con el número 876/2024-IX, contra actos del Juez de Control de Tlalnepantla 
y el Ministerio Público adscrito al Centro de Justicia de Naucalpan, Segundo Turno, ambos del Estado de 
México, a los que reclamó el auto de vinculación a proceso en la causa penal 1359/202













Camioneta marca GMC, tipo Pick Up, color verde, 
año de modelo 1995, con placas de circulación NSA-29-88, del Estado de México, número de serie 
2GTEC19Z6S1559533 y Camioneta marca Chevrolet, tipo Van Express, color blanco, año de modelo 
2000, con placas de circulación MLR-89-30 del Estado de México y número de serie 
1GAHG39R6Y1264033







�� I. El nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con la Persona Desaparecida y sus 
datos generales: 

La suscrita Hortensia Olvera, en mi carácter de madre de la persona desaparecida, Eduardo Francisco 
Salazar Olvera (...) 

II. El nombre, fecha de nacimiento y el estado civil de la Persona Desaparecida: 
Eduardo Francisco Salazar Olvera, hijo de la suscrita Hortensia Olvera y del señor Francisco Salazar, 

persona esta última falleció hace como 30 años, habiendo nacido mi hijo el día 6 de agosto de 1970, siendo 
soltero, sin hijos (...) 

III. La denuncia presentada al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada o del reporte de la 
Comisión Nacional de Búsqueda, en donde se narren los hechos de la desaparición: El día 20 de marzo 
2017, presenté denuncia de hechos por desaparición de persona ante el Agente del Ministerio Público 
Adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, levantándose la Carpeta de 
Investigación NUC 12-2017-03511 (...) 

Y, el día de hoy presente reporte ante la Comisión Nacional de Búsqueda (...) 



IV. La fecha y lugar de los hechos relacionados por la desaparición; cuando no se tenga precisión 
sobre la fecha o el lugar, bastará con la presunción que se tenga de esta información:  

Para ello me remito a los hechos asentados en este escrito, bajo los numerales 5 y 6 anteriores, 
solicitando se tengan por reproducidos en este apartado como si a la letra se insertaran. 

Y que se encuentran corroborados con las copias certificadas de la Carpeta de Investigación 
NUC 12-2017-03511 del conocimiento del Agente del Ministerio Público de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Hidalgo. 

V. El nombre y edad de los Familiares o de aquellas personas que tengan una relación sentimental 
afectiva inmediata y cotidiana con la Persona Desaparecida: 

La suscrita Hortensia Olvera, como única persona con una relación sentimental afectiva inmediata, 
contando actualmente con la edad de 75 años (Sic). 

VI. La actividad a la que se dedica la Persona Desaparecida, así como nombre y domicilio 
de su fuente de trabajo y, si lo hubiere, datos del régimen de seguridad social al que pertenezca la 
Persona Desaparecida: 

Como lo he mencionado mi hijo, se desempeñaba como ayudante de albañil, sin contar con seguridad 
social, en los últimos años anteriores a su desaparición. 

VII. Los bienes o derechos de la Persona Desaparecida que desean ser protegidos o ejercidos: 
Mi hijo no adquirió ningún bien durante su vida, un tiempo se desempeñó en la empresa (...), habiendo a la 

fecha generado por concepto de ahorro total acumulado en su cuenta de Afore... 
VIII. Los efectos que se solicita tenga la Declaración Especial de Ausencia en los términos del 

artículo 21 de esta Ley: 
Todos los efectos consignados en la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 

Desaparecidas, de manera general los siguientes: 
(...) se reconozca la ausencia de la persona desaparecida desde la fecha en que se consigna el hecho de 

la denuncia presentada por la suscrita, esto es a partir del 22 de febrero de 2017." 

"(...) Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1, 5, 7 y 8 de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas, se admite en la vía de jurisdicción voluntaria el procedimiento 
especial de declaración de ausencia de Eduardo Francisco Salazar Olvera, promovido por Hortensia 
Olvera, por propio derecho. 

(...) 
Por otra parte, solicítese informe al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada para la 

Investigación y Persecución de Delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida 
por Particulares de la Procuraría General de Justicia en Estado de Hidalgo, y a la Comisión Nacional de 
Búsqueda, para el efecto de que informen si en sus bases de datos cuentan con información del 
desaparecido Eduardo Francisco Salazar Olvera, y, de ser así, lo den a conocer a la suscrita juzgadora. 
Lo que deberán hacer en el plazo de cinco días hábiles, contado a partir de que reciban el presente 
requerimiento. 

(...) 
En otro aspecto, solicítese al Diario Oficial de la Federación, para que realice de manera gratuita la 

publicación del edicto que debe contener un extracto del escrito inicial y una relación sucinta de ese proveído, 
y al Consejo de la Judicatura Federal y Comisión Nacional de Búsqueda, la divulgación de éste en su 
página electrónica, ello, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tuviere interés jurídico en este 
procedimiento. 

Se tienen por exhibidos los documentos que fueron anexados al escrito inicial de demanda. 
Finalmente, de conformidad con el artículo 16 de la legislación aplicable, una vez que se cuente con la 

información requerida, quedarán vistos los autos para dictar la resolución relativa a las medidas que conforme 
a derecho corresponda." 



�1. La declaración judicial de que se tenga por vencido anticipadamente el crédito (�), en virtud de que el 
(�) demandado incumplió la obligación de pago que le impuso el contrato de crédito base de la acción, a 
partir del 31 DE JULIO DE 2022, en tal virtud, se actualiza la hipótesis (�) prevista en la cláusulas financieras 
en CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, situada en el Capítulo Segundo, clausula DÉCIMA 
CUARTA, foja número diecinueve del Contrato de Apertura de Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria 
mencionado en esta demanda, como se detalla en el capítulo de Hechos. 

2. Por concepto de suerte principal, el pago de la cantidad de $536,649.56 (QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 56/100 M.N.) referente al capital 
vencido y no pagado. 

3. Por concepto de intereses ordinarios, la cantidad de $79,241.94 (SETENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 94/100 M.N.), según lo pactado por las partes en la cláusula 
financiera OCTAVA, situada en el Capítulo Segundo, foja número trece del Contrato de Apertura de Crédito 
con Interés y Garantía Hipotecaria (�), tal y como se describe en el estado de cuenta certificado con cifras al 
treinta y uno de octubre de 2022. 

3. El pago de los gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio. 
4. Dictada la sentencia que en derecho proceda, y de no hacer el pago de las prestaciones reclamadas, en 

ejecución de sentencia se proceda al embargo de bienes propiedad del demandado, siendo que desde este 
momento anuncio que se señalará el bien inmueble dado en garantía hipotecaria; para con su producto hacer 
pago a la actora de todas y cada una de las prestaciones que se reclaman (�).� 



INSERTO: "Se comunica a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el bien 
mueble materia de la acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de dos de abril 
de dos mil veinticinco, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por César 
Hernández Ramírez, Óscar Gerardo Rojas Tárano, Ariana Guadalupe Camacho Muñoz, Abigail 
Berruecos Pérez y Carmen Itzel Rodríguez Rivera, Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Fiscalía Especial en materia de Extinción de Dominio, de la Fiscalía Especializada de Control 
Regional de la Fiscalía General de la República, contra de la parte demandada Ezequiel Rascón Herrera; 
señalando como persona afectada a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien mueble objeto de 
la acción de extinción de dominio; se registró con el número 8/2025, en la cual se ejerce la acción de extinción 
de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaración judicial de que 
ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del bien mueble objeto de la presente acción, 
consistente en: el vehículo reconstruido cuyo chasis le corresponde a un tracto camión de la marca 
Freightliner, tipo quinta rueda, modelo USF-IE, placas de circulación 702-EX7 del Servicio Público 
Federal, con número de identificación vehicular (NIV) 1FUYDZYB4VP827637, año-modelo 1997; cabina 
acoplada correspondiente a un tractocamión de la marca Freightliner, tipo 5 rueda, modelo USF-IE, 
color blanco con rojo, con número de identificación vehicular (NIV) 1FUYDSYB9XL978569, año-modelo 
1999, así como un Semirremolque, tipo góndola, sin marca, color gris, con número de identificación 
vehicular (NIV) 3T9VA3021AM037024, año-modelo 2010 y placa de circulación 270-WE-2 del Servicio 
Público Federal. Asimismo, en cumplimiento a los autos de DOS Y NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien mueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación, Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, y por Internet, en la 
página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente 
auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere 
tener interés jurídico sobre el bien mueble materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá 
comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San 
Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código 
postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del 
conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una 
reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
ordenado en el presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de 
edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien objeto de la acción de extinción de dominio, en 
razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de 
internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República, esto es, en la página de internet 
http://www.gob.mx/fgr; (�)�





�la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda 

nacional)�, lo siguiente: 

PSYCHOMETRICS SOLUTIONS S. DE R.L. DE C.V. 
En el juicio 2100/24-EPI-01-11 promovido por INFOR HOLDINGS, LLC en contra del Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución de 23 de septiembre de 2024, se dictó 



un auto el 3 de marzo de 2025 que ordenó emplazar al tercero PSYCHOMETRICS SOLUTIONS S. DE R.L. 
DE C.V., por edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndosele 
saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en Av. México 710, Piso 4, Colonia San 
Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que en caso 
contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 
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